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MINISTERIO DE FOMENTO

5." Los maestros aprobados en ejercicios de oposición, obtengan
ó no plaza, serán admitidos a los concursos que se anunciaren durante
un año con el fia de proveer escuelas de la categoría para qui hubieren
sido reconocidos aptos,

2." Por primera vez se proveerán también por oposición las escue-
las que en lo sucesivo se crearen dotadas con el sueldo de que se hace
mérito en la disposición anterior.

1." Se proveerán por oposición las escuelas de niños, y las de pár-
vulos doladas por lo menos .cQn-550 escudos anuales, y las de niñas
con 220, en los términos y en los casos que prescribo la real orden de
1/ de agosto de 1858. - r:

«Excino* Sr.: Eu tanto que de una manera definitiva y con el con-
curso de las Cortes del reino se fija !a legislación de Instrucción prima-
ria, la reina (q. D. g..J, en vista de las reclamaciones dirigidas á este
ministerio acerca de la provisión de escuelas, atendiendo siempre al
mayor bien de la enseñanza, que indudablemente aconseja en tan im-
portante servicio modificaciones que no deben diferirse hasta la futura
ley, y conformándose con lo propuesto por esa dirección general, se ha
dignado diclai las disposiciones siguientes:



Sr. Director goneral de Instrucción pública.

,8,* Los maestros de escuela privada, al solicitar nombramiento pa-
ra las públicas, acreditarán por medio de certificado que consta en los
registros y en las actas de las juntas local y provincial la fecha de la
inauguración dé la escuela, que la han tenido abierta sin interrupción
a!guna,y que han celebrado exámenes públicos seis años por lo menos,
sin perjuicio de acreditar también su buena conJucla y haber sido apro-
bados en oposición.

4.a Los concursos se celebrarán unte monte enlre los maestros" de
la provit.cia á que pertenezca la escuela vacante.

5.a Para la admisión á los concursos serán requisitos indispensa-
bles hallarse en e! ejercicio de la enseñanza en escuela pública, contar
tres años de buenos servicio» en la misma ó en otra de igual categoría,
y haber sido aprobado enejercicios de oposición.

6," Serán admitidos también á los concursos los maestros de escue-
la privada que contando1 seis años de buenos servicios hubieren celebran-
do exámenes públicos anuales á satisfacción de las autoridades, y acre-
ditaren haber sido aprobados en ejercicios de oposición.

7." No podrán ascender en ningún cuso los que teniendo malas no-
tas en sus espedientes no hubieren si lo rehabilitados por méritos de su
conducía posterior.

9.* Solo se acorduíím las permutas v traslaciones á ii stancia do ¡os
maestros, cuando conviniere á la enseñanza y los aspirantes fueren dig-
nos de esta gracia. En interés del servicio, el gobier'noqjodrá trasladar
libremente á los maestros de una escuela á otra de igual clase y sueldo.

10. LTna vez prosistas las escuelas para que se hubiere hecho pro-
puesta, previa uposb'ion'ó epncurso, la administración superior podía
proveer las resultas entre Pos aspirantes comprendidos en la misma pro-
puesta, cuando jpól* sus'mériloá 3 en ventaja del servicio así procediere.

11, Los ascensos por concursóse verificarán pasando de una es-
cuela á la de la categoría inmediata superior, según las dotaciones.

12. En cases eseepeiunales y tratándose de maestros que se hubie-
ren distinguido por su intachablecomportamiento, celo y buenos resul-
tados én la enseñanza, y que contaran nueve años de servicios en un
mismo pueblo, el gobierno podra autori/ar dos ascensos.

De real orden lis digo á V. E. para los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. E, muchos muchos años. Madrid. 3 da diciembre de 1867.—Orovio.



les,

UNIVERSIDAD LITELURliDK SANTIAGO.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858 h;in de proveer-
án por concurso en los maestro? y maestras comprendidos en los artícu-los 185 y 187 de la ley de Instrucción pública las escuelas que á conti-
nuación se expresan y por oposición, á falta de aspirantes, las escue-
las de esta cíase en las épocas que se difán. debiendo adverti" que con
arreglo á lo dispuesto en la orden de !a Dirección genera! de Instrucción
pública, fecha 24 de enero último, y en las reglas dictadas por este Rec-
torado en 29 ile abril próximo pasado para las escuelas incompletas se-
rán nombrados en propiedad los maestros con título que las soliciten,
según haya lugar., por la comparación de sus méritos y servicios; y áfalta de aquoHós las obtendrán interinamente las personas que aspiren
i las mismas y acrediten su aptitud v moralidad conforme al art. 181de lu citada ley.

PROVINCIA DÉLA CORUÑA.
Elementales completas de ninas.

La de Gunjo, con 500 escudos anuales.
La de Mazaricos, con 2o0 escudos anuales.

Una délas de Betanzos, con 410 escudos anuales.
Las de Arzün, F'mjsterre y Santa María de Qza, con

anuales cada una.
o-yJ escudos

ídem de niñas,

La de Malpíca, con 220 escudos anuales*
Incompletas de niños,

La de San Martín de Júbia, en el deNafon, Con 220 escudos aum-

La de Sania Cristina de Barr'd, en el Ayuntamiento de Nova, con2^0 escudos anua les i

en e.fia.La de San lirso de Cusplndo y San Vicente de la 6«">

Puente-Ceso, con 100 escudos anuales.



Forncas y Vidal, en el de Trabada,

Las de San Julián de Friol y Santa María de Guia, en el Ayuntamien-
to de Friol, con 110 escudos anuales.

Gibarcos, en el de

Incúmplelas de niñas.

La del distrito municipal de Cebrero, con 110 escudos anua-
les.

Ayudantías.

PROVINCIA DE ORENSE

Las de las escuelas de niños de Mondoñedo y Vivero, con 220 es-
cudos anuales cada una.

Elementales completas de niños.
Las de Toen, Moreiras, Puentedeva, Calvos de Hundía y Teijeira, con

2SQ escudos anuales cada una,

ees y Tordoya V la de San Tirso de Yillanueva, en el Ayuntamiento de
Malpira, con 110 escudos anuales cada una.

PROVINCIA DE LUGO,

Elementales completas de niños

La dcShrria, con 440 escudos anuales*
La de Navia de Suarna. con 250 escudos anuales.

Incompletas de niños.

La de Penavaqueira, en e! de Germade, con 100 escudos anuales.
La de Cabanas, en el deRiobarba, con 100 escudos anuales.
La de Villar de Santiago, en el de Riotorto,con 100 escudos anuales.
La de San Martín de Lousada, en el de Sainos, con 100 escudos,

anuales.
La de San Juan de Lozora, en el de Sarria, con 100 escudos

anuales.

Lns de Villaselan y Cúbelas, en el Ayuntamiento de Rivadeo.coh 110
escudos anuales cada una.

Escuelas de temporada,

con 100 escudos

Las de Santa Cristina de Cillero y San Justo de
Barreiros con 100 escudos anuales.

Las de
anuales.



Las Requias y Prado, en el de Muiñcs, con 100 escudos anuales'ca-
da una.

La de Bangueses, en el de Bcrea, con 100 escudos anuales.
Las de Olarelo, Millaroso, Suulicin. Cesures, Castro y Villorria, en

el de Barco de Valdeorras, con 100 escudos anuales cada una,
Las dé Robledo, Santa María de Casayo, Sant« Cruz de Casayo,

San .lidian de Casayo y Sobrádelo, en el de Carballeda de Valdeorras,
con 100 escudos anuales cada una.

Las de San Ginés, Santa Eufemia y Santa Cruz, en el de Lovera, con
100 escudos anuales cada una.

Las de Percira, li'áy Veneeas, en el Entrimo con 100 escudos anua-
les cada una.

Las de San Pedro del Rivero, Carpazás y Garabelos, en el de Bande,
con 100 escudos anuales cada una.

Las de Bóbeda y San Pedro de Mnns, en e! de Villar de Barrio, con
100 escudos anuales cada una.

Lns de Asadúr, Cuesta, Fioira, Villar y Escuadra, en el de Maceda,
con 100 escudos anuales cada una.

Las de Almoite y Puenteambia, en el Ayuntamiento de Baños de
Molgas.con 100 escudos anuales cada un;?.

Las deRocas de arriba y Rocas de abajo, en el de Esgo*, con 100 es-
cudos anualescada una.

La plaza de Auxiliar de la escuela práctica normal de Óreme, con
270 escudos anuales.

ídem de niñas

La de Villamarlin, con IGO'700 escudos anuales.
Iincompletas de niños

Las de. Vega, Puerto, Oulego, Cas.telo, Biobra, Quereuo, Villar de
Silva y Cebas*, en el de Rubiana, con 100 escudos anuales cada una.

Las de Pradolongo, Castromarigo, Castromao, Carracedo, Meda, Ja-
res y Prada en el de la Vega, con 100 escudos anuales cada una.

Las de Go'rgamo, Correjanes, San Vicente y Gcrnego, en el de Villa-
martin, crin 100 escudos anuales cada una.

La de Santa María de Leirado, en el deQuiniela de Leirado, con 100

Las de Mones y Porto-mourisco, en el de Petin, con 100 escudos
anuales cada una.

Las de Manin, San Payo y San Marlio, en el de Lovius, con 100 es-
cudos anuales cada una.



La de P'rogó en el de «ios, con 100 escudos anuales.
Las de Rústelo, Flor de Rey bello y Ozono, en el de Villardebós, con
0 escudos anuales cada uno.

as de Serbnv y Campo-Becerros, en el de Cástrelo del Valle, con
escudos anuales cada una.

¿(tu de Villaníaver y Mourazos, en si de Verin, con 100 escudos anua*
cada una.

as de Ccsuris, Cornado, San Miguel y Rosgadi. en el de Manzaneda
100 escudos .tunales cada una.

La de San Mauro, en el de Arnoya, con 100 escudos anuales.
Las de Coba, Sobrado y Navea.en el de Trivís.con 100 escudos añus-
cada una,

La de Villa deRey. en el de Trasmiras con 100 escudos anuales.
La de Parada, en el de Villar de Santos, con 100 escudos anuales.
La de Santiago deCaldas, en el de Cañedo, con 100escudos anuales.
La de Campt redondo, en el (I« Rivadavia, con 110 eseudos anuales.
Las de Amindal, Corcnres y Nieva, en el de Avión, con 100 escudos
ndes cada una.

A de Pegueiros, en el de Blancos, con 100 escudos anuales.
j* de Rioseco, en el de C-dvos de Radin con 100 escudos anuales.
..as de S»buc«tdo y San Mamod en el de Porquera, con 100 escudos
íales cada una.

"a de V'entraces, en el deBarbadanes, con 106 escudos anuales,
a de Cualedio, en el del mismo nombre, con 120 escudos anuales.
a de Lebozan, en el deBearíz, con 100 escudos anuales.
.a de Villar de Condes, en el de Carvalleda do Avia, con 11,0 escu«

a de Pungió, en el de Musido, con 100 escudos anualc?.
ia de Foramontaos, en el de Nogue'ra deRamnin, con 120 escudos,
as de Sacardebois, Furcas Gueudon, en el de Parada dei-Sil, con
esculos anuales cada una.

a de Piedráíita, en el de Teijeira con-100 escudos anuales.
a de San Andrés de Pcnoziños, en el de Viüameá, con 100 escu los

f» una.

ales.

as de San Martin, San Mamed, Fraílelo v Santuario del Padre Etér-
eo el de Viana, con 100 escudos anuales cad. una.
a de rente*, en el de Gudiña. con 100 escudos anuales.
a de Villaza é Infesta, en la deMonterey, con 100 escudos anuales

1
I.
I
I

as de Granja y Vidiferre, en ei de Cimbra, con 100 escudos anua-
"ada una.



La de Olas, en el de Merca, con200 escudos anuales.
Incompletas de niñas.

Las de Arnova y Cortegada, con i 10 escudos anudes cada

Ayudantías,
La de la escuela de niños de Rivadavia, con 110 aseados ai

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Elementales completas de niñts-

L\ del Arenal de Vigo, con 29"5'400 escudos anuales.
La dd Rtídoudela, cotí 220 uscudus anuales.

Incompletas de niños.

Los ejercicios de oposición a las escuelas de esta categoría,
queda dicha no hubiese aspirantes [tara obtenerlas por concur
lebrarán en el mes de Diciembre próximo para las de I* provim
go; en el de Enero para las de la Coruña, y zn el de Febrero p¡
la de Pontevedra, en Jos dias que al efecto se señalen por los
les respectivos.

Los aspirantes acompañaran á las instancias, escritas de
que han dü presentar ó remitir a la Junta de instrucción públ
respectiva provincia dentro dul termino de un mes, contado
dia en que esteannncio se inserte en el «Boletín oficial», los t

La de San Joan del Sisto. en ¿I de Dozon, con ]00 escudos
La de Berduido en el deFere, con 100 escudos anuales.
La (ItiSan Juan do Tab;igon,en el de Rotal, con 100 escudos
La deCereijo, en el de Estrada, con ñO escudos.
Las du GarracL'do y San Clemente de Cesar, eu el de Caldas,

"sendos anuales la primera y 50 la segundaJ
Ademas del sueldo, los maestro* y maestras disfrutarán ca

tribuciones.

La de Villaíonga, en el de Sangenjo, con 100 escudos anua
Las de Laro y Ocaslro, en el do Si'K'da, con 100 id. id. ca¡

La deFozara, en el de Pucn leareas, con 100 escudon anua!
Las de Sollo y Gesta, un el de Laliu, con 100 escudos ani

da una.

La de Nespereira, en el Ayuntamiento de Pazos de Sorben,
escudos anuales.



Caí bailo.—Sr. Dona G. B.-~Ya ha sido Y á". ser \ i Jn eo lo que deseaba

Arzúa,—Sr, D. J. L. A,—Descansamos en su buen cumplimiento. —Pa-
ra la pretensión debe dirigirse al Gobernador, presidente déla Junta pro-
vincial de Instrucción pública Aún cuando no esté publicada la escuela,
puede splicicitar la virante.—Según la Real orden que verá Y.d. en ote
número del periódico, los roucuraoá han de ser filtre los mae.»tro«. de la
misma provincia.

Ames —,cr. D. P. A.—Recibida la libranza y
rada de los estados.

sellos.—Se agotó la ti-

Anuncio.
ENCUADERNACION DE MATA, CALLE DE LUCARNA NÜM. 13.

INTERESANTE k LOS MAESTROS DE ESCUELA

Hay papel pautado de todas las reglas,sistema de Iturzacta a 36 rs. ret-
ina y por manos 2 rs.—También hay pizarral á 2. 3. y 4 rs. una.—Fleu-
ri ó Historia Sagrada á 2 lp2 rs , y por docena á 2i rs.—Calendarios d.e
Mariano del Castillo, conocidt por el Zaragozano, para el afio 1868, «i 4 cti.

Editor reipomable, Pedro de la Mata.

Coruñn: 1867.—Imf.it Bustbie Cm*nt9, tnlle it Luchana 42,

Santiago 22-de Noviembre de 1867.—El Rector, Juan José Vi-.
ñas.

tos que acrediten sus méritos y servicios; cuyas solicitudes y una rela-
ción de dichos méritos deberán ser remitidas á este Rectorado por la
Junta con su propuesta, dentro del tármino de veinte dias. contados
desde el en que finalice el del concurso con arreglo a lo dispuesto en la
Real orden de la Dirección general de Instrucción pública de 22
deMarzode 1800.

Correspondencia.


